
REPÚBLICA DE PANAMÁ
ACUERDO Nº 755

(15 de diciembre de 2009)

“POR EL CUAL SE MODIFICA LA NUMERACIÓN DE LOS
JUZGADOS DE CIRCUITO DE LAS PROVINCIAS DE BOCAS DEL

TORO Y CHIRIQUÍ"

En la ciudad de Panamá, a los quince (15) días del mes de diciembre del dos mil nueve (2009), se 
reunió el Pleno de la Corte Suprema de Justicia,con la asistencia de la Secretaria General.

Abierto el acto, el Honorable Magistrado HARLEY J. MITCHELL D., Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia, hizo uso de la palabra para manifestar que el motivo de la reunión era considerar 
la modificación de la numeración con la cual se identifican actualmente los Juzgados de Circuito de las 
Provincias de Bocas del Toro y Chiriquí.

Sometido a consideración el presente acuerdo, éste recibió el voto unánime de los Magistrados que 
integran el Pleno de la Corte Suprema de Justicia y en consecuencia se acordó modificar la numeración 
con la cual se identifican los Juzgados de Circuito de las Provincias de Bocas del Toro y Chiriquí, al 
tenor de las disposiciones siguientes:

CONSIDERANDO:

Que los Juzgados de Circuito de la Provincia de Bocas del Toro se identifican de la siguiente 
manera:

- Juzgado Primero de Circuito, Ramo Civil, de la Provincia de Bocas del Toro; 

- Juzgado Segundo de Circuito, Ramo Penal, de la Provincia Bocas del Toro;

- Juzgado Tercero de Circuito, Ramo Civil, de la Provincia de Bocas del Toro.

Que los Juzgados de Circuito de la Provincia de Chiriquí se identifican de la siguiente manera:

- Juzgado Primero de Circuito, Ramo Civil, de la Provincia de Chiriquí;

- Juzgado Segundo de Circuito, Ramo Civil, de la Provincia de Chiriquí;

- Juzgado Tercero de Circuito, Ramo Penal, de la Provincia de Chiriquí;

- Juzgado Cuarto de Circuito, Ramo Penal, de la Provincia de Chiriquí;

- Juzgado Quinto de Circuito, Ramo Civil, de la Provincia de Chiriquí;

- Juzgado Sexto de Circuito, Ramo Penal, de la Provincia de Chiriquí;

- Juzgado Séptimo de Circuito, Ramo Civil, de la Provincia de Chiriquí;



- Juzgado Octavo de Circuito, Ramo Civil, de la Provincia deChiriquí;

- Juzgado Noveno de Circuito, Ramo Civil, de la Provincia de Chiriquí;

- Juzgado Décimo de Circuito, Ramo Penal, de la Provincia de Chiriquí.

Que los números con que se designan, actualmente, a los Juzgados de Circuito de las Provincias de 
Bocas del Toro y Chiriquí, se hace difícil su plena identificación.

Que le corresponde al Pleno de la Corte Suprema de Justicia de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 11. del artículo 87 del Código Judicial introducir los cambios necesarios en el número, 
nomenclatura, organización administrativa y ubicación de los tribunales de justicia.

ACUERDA:

PRIMERO:

Introducir los cambios necesarios para que se identifiquen plenamente los Juzgados de Circuito de 
las Provincias de Bocas del Toro y Chiriquí.

SEGUNDO:

Ordenar el cambio de numeración de los siguientes Juzgados de la Provincia de Bocas del Toro:

a) El "Juzgado Segundo de Circuito, Ramo Penal, de la Provincia de Bocas del Toro", se 
identificará con el número Primero, resultando la nomenclatura siguiente:

Juzgado Primero de Circuito, Ramo Penal, de la Provincia de Bocas del Toro.

b) El "Juzgado Tercero de Circuito, Ramo Civil, de la Provincia de Bocas del Toro", se 
identificará con el número Segundo, resultando la nomenclatura siguiente:

Juzgado Segundo de Circuito, Ramo Civil, de la Provincia de Bocas del Toro.

TERCERO:

Ordenar el cambio de numeración de los siguientes Juzgados de la Provincia de Chiriquí:

a) El "Juzgado Tercero de Circuito, Ramo Penal, de la Provincia de Chiriquí”, se identificará 
con el número Primero, resultando la nomenclatura siguiente:

Juzgado Primero de Circuito, Ramo Penal, de la Provincia de Chiriquí.

b) El "Juzgado Cuarto de Circuito, Ramo Penal, de la Provincia de Chiriquí", se identificará 
con el número Segundo, resultando la nomenclatura siguiente:

Juzgado Segundo de Circuito, Ramo Penal, de la Provincia de Chiriquí.



c) El "Juzgado Quinto de Circuito, Ramo Civil, de la Provincia de Chiriquí", se identificará 
con el número Tercero, resultando la nomenclatura siguiente:

Juzgado Tercero de Circuito, Ramo Civil, de la Provincia de Chiriquí.

d) El "Juzgado Sexto de Circuito, Ramo Penal, de la Provincia de Chiriquí”, se identificará 
con el número Tercero, resultando la nomenclatura siguiente:

Juzgado Tercero de Circuito, Ramo Penal, de la Provincia de Chiriquí.

e) El "Juzgado Séptimo de Circuito, Ramo Civil, de la Provincia de Chiriquí", se identificará con el 
número Cuarto, resultando la nomenclatura siguiente:

Juzgado Cuarto de Circuito, Ramo Civil, de la Provincia de Chiriquí.

f) El "Juzgado Octavo de Circuito, Ramo Civil, de la Provincia de Chiriquí", se identificará con el 
número Quinto, resultando la nomenclatura siguiente:

Juzgado Quinto de Circuito, Ramo Civil, de la Provincia de Chiriquí.

g) El "Juzgado Noveno de Circuito, Ramo Civil, de la Provincia de Chiriquí”, se identificará con el 
número Sexto, resultando la nomenclatura siguiente:

Juzgado Sexto de Circuito, Ramo Civil, de la Provincia de Chiriquí

h) El "Juzgado Décimo de Circuito, Ramo Penal, de la Provincia de Chiriquí", se identificará con el 
número Cuarto, resultando la nomenclatura siguiente:

Juzgado Cuarto de Circuito, Raiiü Penal, de la Provincia de Chiriquí.

CUARTO:

Modificar los Acuerdos No. 217-B de 12 de junio de 2003 y 780 de 23 de diciembre de 2008.

QUINTO:

Ordenar que se adopten las medidas administrativas y judiciales necesarias para hacer cumplir el 
presente acuerdo.

SEXTO:

Ordenar la publicación del presente acuerdo en la Gaceta Oficial y en el Registro Judicial.

SÉPTIMO

Este Acuerdo entrará a regir a partir del primero (1°) de marzo de dos mil diez (2,010).

No habiendo otros temas que tratar, se dio por terminado el acto y se dispuso hacer las 



comunicaciones correspondientes.

HARLEY J. MITCHELL D.
Magistrado Presidente

Corte Suprema de Justicia

Mgdo. OYDÉN ORTEGA DURÁN      Mgdo. ANÍBAL SALAS C.

Mgdo. WINSTON SPADAFORA F.         Mgdo. HIPÓLITO GILL S.

Mgda. ESMERALDA AROSEMENA De TROITIÑO       Mgdo. NELLY CEDEÑO DE   PAREDES

Mgdo. ALBERTO CIGARRUISTA Mgdo. JERÓNIMO MEJÍA E.

Licda. YANIXSA YUEN
Secretaria General


